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A P É  N D I C E

AL PROCURADOR G E N E R A L  

DEL K E T  T  V E  L A  N A C I O N ,

D E L  D IA  25  D E JUNIO D E 1 8 1 4 .

Agoriada la monarquía con el peso enorme de una deu­
da asofnbiosa , debe-ser uno de los primeros cuidados el bus­
car medios efectivos de su extinción. La buena fe promelida 
por el üobierno al tiempo de contraería , hiao que una mul­
titud de familias se desprendiesen de su caudal, contiadas de 
hallar su subsistencia en el premio ofrecido , al mismo tiem­
po que les quedaba la satisfacción de contribuir á aliviar las 
necesidades del Estado. No tardaron mudio en ver desayradas 
sus tsperanias, y en vez de recibir el premio prometido, se 
vieron obligadas á deshacerse de los créditos con uo des­
cuento que les arruinaba , al paso que hacia la fortuna de 
unos pocos que se dedicaron á esta negociación.

E l Gobierno no dexó de reparar en estos males, ni de 
tomar en diferentes épocas medidas para evitarlos, con que 
no pocas veces consiguió dar mayor valor al papel moneda; 
pero como no había un sistéma fixo, y eran frecuentes las 
ocasiones en que se distraían á otros objetos los fondos con­
signados para solo éste, el descrédito se fué aumentando, y 
los vales que tanto podían servir para facilitar el comercio, 
llegaron á perder un 95 por too , resultando de aquí la rui­
na de iofÍQidad de personas que á trueque de no perecer te­
nían que subscribir á uiia perdida can asombrosa.

Estos tristes recuerdos hacen conocer de quánta urgencia 
y de quánta importancia es el establecer sobre bases sólidas 
un sistema de crédito público, que ofrezca á los accionistas 
toda aquella seguridad y confianza que se requiere para que 
el papel moneda tenga la estimación que debe tener , y que 
tqos de mirarse con desprecio, se saquen de él las ventajas
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que ofrece la  sencillez y la facilidad de su g iro ; pero esto 
está tan identificado con el sistóma general de Real Hacien­
da , que iio es posible dar un paso seguro en aquel sin estar 
bien consolidado éste.

Coü efecto ; j cómo se han de designar con acierto los cau­
dales que deben servir esclusivamente al pago de intereses y 
exiiiiticD de la deuda del Estado, si no se averigua pricnero 
con cxátii|ud d  importe de sus rentas, y las cargas y obli­
gaciones á que están sujetas? jY  cómo podrá cQitsegüirse 
esto sin que primero se declare qué contribueiones deben sub­
sistir , quáles extinguirse ,  y cuáles restablecerse ‘ El trastor­
no causado desde la agresión de Napoleón no perdonó á los 
tamos dé hacienda,  y tai ver no me equivocaré si digo que 
los amigos de la novedad trabajaron decididamente para des­
concertarlo» como cL medio mejor para precipitamos en el 
abismo de luaies que se nos preparaban, y de. que nos ha li­
brado la Provideucia. jQuál si no éste pudo ser d  objeto de 
extinguir en los inomeucos de mayor apuro las remas es- 
tancauas y las provinciales que insensiblemente daban gran­
des valores, y de subaiituic la contribución directa sobre las 
bases mas imxáctas., y que por lo uiisuiu ha producido bien po­
co, a pesar de las ineUidas violcutas tomadas para la  exacción?

Apartem^/S la tacntoria de.unos hechos que nos recuerdan 
los dias de luto y de sobresalto que acaban de pasar ; apro- 
vcdipnios. las ventajas que nos ofrece la posesión del mejor 
de los Reyes, y contribuyamos todos á  descubrir las sendas 
que dirigen á nuestra felicidad. Una de e llas , y aun acaso la 
mas principal, será la que facilite ios medios de redimir una 
deuda , de cuya buena fe depende la subsistencia de millares 
de lantilus que por su descrédito yacen en la miseria. ¡ (¿ué 
feliz seria el genio que acertase á delinear un plan que res­
tituyese al papel moneda el valor que tuvo y qtio se merece, 
y qmj asegurase la extinción de unas obligaciones que tanto 
agovian ai Estado! Conozco la gravedad dé esta empresa , y 
1^ iuipüsRtiijdad de llevarla al cabo sin la reunión de datos 
exactos.de. que en lo principal carezco. Conozco también la 
corteuad de mis conodmiemos para tan grande objeto , y me 
tendría por muy.dichoso si acertase á fixar las verdaderas má­
ximas que deben gobernar en la maieria, para establecer un 
«isiéina íixü que inspirase k  confianza que .nu pueden pres­
tar los proyectos qáuiéricos que se han publicado por algunos
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que Íg han q is p 'd o  ^ e?dn «»>¡«a3 per »d1o haber l^ i-  
<10 quatro tetarías, que suelen quedar desm em idis en )a 
práctica, F ix a d o s los ciraieniüs de tan graude obra se habría 
adelan tado mucho, y  uo faltaría  quien con aeicrto la  comple­
tase. D o s son los fines que debe proponerse et que a.spire á 
la  form ación del sistema de que s e r r a t a :  i .  que la  deuda 
pública quede extin guida en el menor número de aúos que 
perm ita la situ adon  del E s ta d o : y a .° ,  que uiiéntras esto se 
v e rific a se  proporcione que el papel m on ed a,  adquiera esti­
mación en términos que pueda circu lar sin la n iu  gravam en
de sus tenedores. .

P a ra  lo primero se necesita a ve rigu a r , com o y a  he in ­
d ica d o , q u ál es el verdadero valor de las rem as de la  co­
rona , quáles son sus g a sto s, y  qué c.m tidad puede quedar
para atender á  aquel objeto i  porque nada ad eU n tan am o *  
co n  desiioar á  él grandes sumas , si quedasen desatendida» 
das actuales obligaciones. E n  seguida deben liq u id arse y  c la ­
sificarse con la  m ayor escrupulosidad todos ios crédit jS ,  para  
que con este conotim iento ,  y  d  de las cantidades que pueden
destinarse á su extinción y  pago de intereses ,  no s .,1j  puedan
scfialarsc las épocas en que deba hacerse, sino también las c la ­
ses que hayan de cancelarse con preferencia, atendida su na­
turaleza y  el m ayor ó menor gravam en que llevan  consi­
go . E s  bien claro que quanto m ayor sea la cantidad quese des­
lic e  á  este o b je to , mas pronto Jo  veremos re a liia d o , y  que 
de copsigtiíeiue debe ponerse en esto la m ayor a ie u cio n ; pero 
£Ste aumento no debe nacer de la imposición de nuevas contri­
buciones y  sí de una prudente ecotiomla en la  distribución  
de )a R e a l H acienda. L a s  clases m ayores y  mas útiles del 
Estad o  , que son la agrícultora y  ganadu fa , son sin d u d a las 
que mas han padecido en la  guerra destructora que feliz­
mente vemos term inada, y  por lo mismo lejos de su ;rir nue­
vos re ca rg o s, merece ser tratad a con  la naayoi consideración. 

S i  pasam os la  v ista  {k t  los rcgtamfOi.os form ados en d i­
ferentes epoca» para extinguir la  deuda pública , hallaremos 
que los medios estaban , digásm olo así „  ,eu cposkáon con el 
fin, fcn la  pta^m áiica de 3°.de- A g o sto  de iBcto se expresan los 
arbitrios consignados para $u extíu cio q , y  e«  ella se puede 
ver que roficbos son de muy cu n os readiinieatos y  de djitcil y  
dispendiosa administración , y los otros no son mas que u .a 
su brogad ou  acaso mas gravo sa  de la  deuda. C o a  electo : aun-
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pertenedente, á obras 
P. « y oíros estabicufnienios eclesiásticos , destinado á la 
amornzacion de Vales Reales, disminuirla Jn uno poTclea-

Ra eA d  h .  ̂ recargaba la Real Haden-
•el r e m l í  i  m la  tasación, aun guando
t L  l  i , “><:iai‘cc. se efectuase en solo las dos terceras par- 
¿eías^cí^i= « « f a c e r lo s  inmensos gastes y sueldos
ÍL h o , H “ •*/ ^«^blecnnientos de la consolidación. Estos
Ae ho , demastado notorios, forzosamente habian de ocasio-
S u a n l  aTA‘"°-'^^ • ^ ®“ '^«credito , mayormenteguando al propio tiempo se observaba que faltando á la fe 
prometida se destinaban á otros fines ios fondarque g a rL
ad Q V cL T o T rr;i^ ‘l dado p o r ls  Córte*
aÍbhn-L  ̂ varios de los
^sobre tienen mas de aparentes que de sólidos;
L f a o l  montado so’
don e«^á r  " considera-

•Sdon A; que aplicados á la  amorti-
acmij, le daría mas importancia. Si los empleados de hacien-

dad^v^'A'" p ira que esten baxo su cui-
•dado y dirección todas las rcntas.del Estado; j por qué no la 
ban de merecer para administrar las censignadL, y  que se 
consignen al Crédito Público? , Te qué otra coL^oAede

V -  tnas y mas su ex-
i  un dehno creer 4ue por estar en diferentes
ii.ano* están mas aseguftdos sus fondos ? Desciigariémonos 
la  inaJterabic justicia de nuestro aderado Rev, y fl bien quA
lia deproporcionará la nación con sacarla dA mos a K
es la umc« garantía que puede haber. De nada serviria cL'to’ 
«lo Sirvió en otros tiempos menos felices, el estar separada la 
administración de estos caudales, sí prescindiendo de tan sa­
grado objeto se tratase de distraerlos, Así que todas Jas ad- 
mmistracone* y oficinas del Crédito Público que acaban de 
es.ablecerse en las-provincias, deben cesaré incorporarse á 
las generadle* de Real Hacienda. En hora buena estas 
tengan a disposición de Ja junta del Crédito Público los fon- 
dM que se destinen á su extíocion, y que al efecto lleven 
cuenta separada; pero ahórrense aquellas dotaciones que no 
dexan de ser considerables. Con esto r - « n  lo muebísimo
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que puede economízaríe eu la supresión de la infinidad de
r L i ' h S  reconocen en el sisiéma actual de
Real Hacienda, se reuniría una suma á que no puede igua­
lar ninguno de los arbitrios destinados hasta el dia ^

el sistema general de Real Hacienda , y el de 
Crédito Publico identificado con él sobre el pie de economía
?o m u V lT r ^  ’ J  “  susceptible, se había dado un pa­

la deuda, mayormente en un tiempo en que terminada la- 
guerra pueden destinarse á este objeto muchas de las canti­
dades que se destinaban á ella^ con lo qual, y con guardadla
sT/ag^ar de *as promesas que
los fondos n ,,í ' PÔ  privilegiados que sean

^ ® consignen , se logrará no solo la pronta
D d T a ^ ‘“"  ’• mientras se verifica rccobre^el pa-
pe! la est.mac.on que ha perdido, que es como ya dixe ^cl 
segundo objeto que debe haber en la formación dd plan. 

h i  restablec.mtetuo de una caxa de descuentos en donde
nor /?a’'corH eEt^'^T”^í* con pérdida progresivamente me- i^or a la  comente en la  p la ia , produdria las ventaias de faa-
ce méuos costosa a extinción, y  ménos dura la  fuerte de 
S r a  la  necesidad obliga á la reducción; mas
L  alvuna necesario, lo primero proporcionar un capital 
üe alguna consideración con que principiar este giro mién 
tras se vcnfica el ingreso de los arbitrios que se destiSn á 
é l ,  y  cuidar de que una vez admitido en la caxa el oaoel 
^mas volviese a circular; y lo segundo que no hubiere^lÍ 
menor predilección en estos cambios y reducciones pues de

la caxa con la perdida de un 40 por exempJo, los volvie- 
se a poner en circulación con Ja de un áo , haciendo mayoí la 
^ u d a , e inutilizando las ventajas de un establecimientoLoaz 
por sí solo de poner en su total valor los créditos. ^

La. dificultad podrá estar en la reunión del capital nece
f acu J T  "  P°drá vence se confacilidad SI se trabaja con constancia en L ee r  efectivos los

c x i s t i a ñ " r .8 r  yT as c L í S '   ̂ ^°“«°Waciona  15 0 » , y las cantidades devengadas con posteriori-
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dad de las quales la mayor parte estad Kjdas-ía en primeros 
conteibuyemw, Ea st, defecto pudiera negociarse un emprés- 
tito^á satisfacer con los primeros ingresos, porque deben ser 
Brandes las ventajas qne se saquen de M pronta exeeucion de 
este sistema, y aun acaso no me cquírocare d igo , que con 
solo la seguridid de formarse esta ca*a garantida con la bue­
na fe tomaría mas valor el papel moneda , y serian menores 
por consecuencia los perjuicios que oeauona su descrédito 
^ Aun bay, en mi concepto, otra medida mas eficaz de a ^  
enrar U o rL ta  extinción de la  deuda publica,  aumentando 
aUropio tiempo su cróüto , y ís  celebrar un concordato con 
el estido eclesUstico, secular y reguíart por 
bre s í esta obligación , quedando a su favor el iodo o pane 
¿e lu  contribuciones que en la  actualidad ® ^
seeuti lo permitan las demas atenciones imprescindibles. A f i l ­
iado el cumplhaisoto coo «it l^^ena fe, y coo U hipoteca es^ - 
eUl de «ss quantiewas rentas y  posesiones, renacería la  con­
fianza de lo ?  accionistas, y  cesaría t i  gravámpri actual d« U  
deuda. Paxa esto era necesario averiguar con cxacuiwd su hu- 
oone el de las reatas y  obligaciones de la  cocona , y la  par- 
u  que puede destinarse á este objeto, como dixe al 
KfU también preciso saber el capital y producto de 
tas eclesiásticas, y el de las contribuciones que enla actualidad

V Jiempo finque habría de quedar ocungBida la deuda. Y a  
en el ano d* tT99 «e «ató  de un plaa semejante, que no Jlc- 
eó i  tener efecto acaso por haber íaiiado la constaacia que 
feqaietcn las empresas de esta magiutud , en que la rcuí*'*» 
de Hatos evige- muclio trabajo y mucha mcdiiacion , como que 
carecemos absoUiumenic de una verdadera csjadísuca que no»

* " * ^ 1 ? u í  nace la  asombrosa .diferencia que se nota «  
los cáiciHos.que han formado algunos, fixaodo fil 
las renpa* cclesíiftica«. Mvarez Guerra en su desaeertflHn 
proyecwpara eaiinguir U deuda pública , supuso que a t e n ­
dían á Uasombrwit oamidad de ts.
^gucU es , en los. apómÜ«s a la memorja que presentó as 

cMOorHinurta. en Abril de l U y  stenu que Us 
« n t «  dii k »  arzobispados , obtspados y dc‘na« piesa» « l e -  
^ u iu M  H 6.iB í»»a y susls las ., importan 230,963,« id  _rs.

frAoc^cflte CAtemo de lo* datos necesanoí

Ayuntamiento de Madrid



para fixar con esáetitud , y aun con aproximación estas ren­
tas i pero no dtxQ de tener lus necesarios para conocer <̂ ue 
anjljos prusupuesu’s están muy equivocados. Ei censo forma­
do en ct año de 1799 , y publicado en 1803 > aunque defec­
tuosísimo en su totalidad, señala con bastante fundamen­
to las producciones naturales que se fixaton con presencia de 
los quinquenios ó teaiioionios de la  «kcimacion que presen­
taron ios pueblos. En el se ve que dichos productos ( hablo 
solo dcl rcyno vegetal) ascienden á 3,514,912,792 rs., y  de 
ccasiguienic corcespondea al dieaino 3 51,491,279 rs. y' 6  mrs., 
se'.ieben añad ir, siguiendo'el mismo censo, en esta parce 
muy baxo, 6,431,637 rs. del diezmo de laná.fina : 5.,775,02 5, 
del de la ordinaria, y 4,30^,690 de los corderos j y resul­
ta de aquí .un total de.368,ck03,632 r s .} es verdad que nu 
todos los diezmos los perciben ¡os .eclesiásticos j pero también 
lo es que deb.n consickrarsc .todos como rentas eclesiásticas, 
y como tales están sujetas a l subsidio y demás contribu" 
cioiici de su naturaleza. No es tan fácil calcular el valor 
de las remas que producen las fincas que en una asombrosa 
cantidad pertenecen al clero secular y regular , ni los demás 
derechos ni obvenciones que les corresponden j,mas no será mu­
cho el suponer que unidos jístos á aquellos productos resul­
tará una suma de 600 miUoucs de rs. Si fuese cierto , como 
generalmente se asegura por el clero, que sus rentas están 
gravadas en mas de dos terceras panes por las diferentes con­
tribuciones que pagan, vendría á resultar, que aplicadas es­
tas á la  extíjicion de la deuda pública, se destinaba cada año 
una suma de 400 millones, y quede consiguiente en pocos 
se verificaba. Aunque estoy bien persuadido de lo muy recar­
gado que se llalla el estado eclesiástico , no puedo convenir 
en que el gravamen sea tal que alcance á las dos terceras 
panes de sus remas, pues aunque acaso excederá en las con­
sistentes rn diezmos , no llega ni con mucho en las demas , y 
por lo ini.smo lej..s Je fixarle en aquella cantidad, bastará su­
poner la  de 240 mUones anuales, que equivale a l 40 por 100. 
Este cepita’ ...aprovecbadj con Ja buena adnítdsthacionque 
es de esp. lur del estado esclesiásiicu, es luuy bastante para 
dar pur icaeclda la  deuda pública en qu^eeuita años poco 
mas 6 menos.

Aunque este último plan daría mayer cunfiaoz,a á los ac­
cionistas , qualesquicra de ios dos medios propuestos puede
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ser de utilidad al iotento ; mas c r  qualesquiera caso debe 
preceder el arreglo del sistema general de Real Hacienda, 
pues stn -61 seria caminar á ciegas, y  nos expondríamos á estar 
por un lado exiingoiendo la  deuda, y por otro contrayen­
do otra. Para esto seria conveniente crear una comisión es­
pecial compuesta de pocas personas, pero que tuviesen los 
conocimientos teóricos y prácticos que se requieren para lle­
var al cabo una obra tan importante y  tan complicada, y 
que ésta presentase •oen brevedad el resultado de sus tarcas, 
y el plan demostrado que asegure la  extinción de la  deuda, 
y pago de in te re^  sin desatender las demas obligacionai 
del Estado. =  Maarid 14 de Junio de i S14.

POR DON FRANCISCO M ARTIN EZ D Á yiL A ,

IMPRESO R DE c Am a R A  DE S. M.

Con Ucencia d el Exento. Sr. Capitán General.
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